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Honorable Senadora 
ANGÉLICA LISBETH LOZANO CORREA 

Presidente Comisión Cuarta Constitucional Permanente 
Senado 

PROPOSICIÓN 

Bogotá D.C. mayo de 2025 

Modifíquese el artículo 23 de la ponencia mayoritaria del Proyecto de Ley 311 de 
2024 Senado, 166 de 2023 Cámara acumulados con los Proyectos 192 de 2023 
Cámara y 256 de 2023 Cámara "Por medio del cual se modifica parcialmente normas 
laborales y se adopta una reforma laboral para el trabajo decente y digno en Colombia", 
para que se adopte el articulo aprobado por la plenaria de la Cámara de Representantes 
en segundo debate, el cual quedará así: 

ARTÍCULO 23º. Contrato de Aprendizaje. Modifíquese el artículo 81 del Código 
Sustantivo del Trabajo, cual quedará así : 
ARTÍCULO 81. CONTRATO DE APRENDIZAJE. El contrato de aprendizaje es un 
contrato laboral especial y a término fijo , que se rige por las normas del Código Sustantivo 
del Trabajo, mediante el cual una persona en formación desarrolla un aprendizaje teórico 
práctico como estudiante de una institución educativa autorizada, a cambio de que una 
empresa patrocinadora proporcione los medios para adquirir formación profesional 
metódica y completa requerida en el oficio, acti'1idad u ocupación, y esto le implique 
desempeñarse dentro del manejo administrativo, operativo, comercial o financiero propio 
del giro ordinario de las actividades de la empresa. 

Son aspectos especiales del contrato de aprendizaje: 

a) Su finalidad es facilitar la formación para el trabajo del - aprendiz- trabajador para las 
ocupaciones que requiera el sector productivo. 
b) Se ejecutará estrictamente en el tiempo estipulado por los diseños curriculares o planes 
de estudios, que no podrá exceder de treinta y seis meses en dos etapas, lectiva y 
práctica. 
c) La formación se recibe a título estrictamente personal. 
d) Durante toda la vigencia de la relación, la persona recibirá de la empresa una 
remuneración que se asignará de la siguiente manera: En. la etapa lectiva el aprendiz 
recibirá el 60% de un SMLMV y en la etapa práctica el aprendiz recibirá un (1) SMLMV. Lo 
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anterior sin perjuicio de la remuneración fijada para los aprendices en convenciones 
colectivas o fallos arbitrales, siempre que sean más favorables para estos. 
e) El estudiante de educación formal universitaria sólo podrá suscribir su contrato en 
etapa práctica, salvo que se trate de un programa de modalidad dual. 
f) En los contratos de aprendizaje celebrados con estudiantes menores de edad, deberá 
mediar autorización del Inspector del Trabajo, entendiendo que la edad mínima para 
trabajar es de 16 años en este contrato especial. 
g) Las afiliaciones al Sistema General de Seguridad Social se realizarán conforme a lo 
dispuesto en las normas que regulen la materia. 
h) El contrato de aprendizaje podrá versar sobre ocupaciones semi cualificadas que no 
requieran título o calificadas que requieran título de programas de formación 
complementaria ofrecidas por las escuelas normales superiores, programas de educación 
superior pregrado, programas de educación para el trabajo y desarrollo humano, 
programas del Subsistema de Formación para el Trabajo, así como la oferta de formación 
profesional integral del SENA. 
i) Las funciones y actividades objeto del contrato de trabajo deben enmarcarse o estar 
directamente relacionadas con el proceso y los fines del proceso de aprendizaje del -
aprendiz - trabajador. 
j) La etapa productiva podrá desarrollarse en un periodo máximo de doce (12) meses. 

Parágrafo 1. El Gobierno nacional podrá destinar recursos del Presupuesto General de la 
Nación para incentivar la contratación de aprendices, de acuerdo con la asignación que el 
Congreso de la República determine, mientras la tasa de desempleo juvenil sea de dos 
dígitos y en los términos del artículo 79 de la Ley 2294 de 2023, con el objetivo de apoyar 
la contratación de personas en formación a través de un contrato de aprendizaje por parte 
de micro y pequeñas empresas, hasta un 25% del SMLMV y que constituya un nuevo 
empleo, de conformidad con el reglamento que definan el Servicio Nacional de 
Aprendizaje y el Ministerio del Trabajo en los doce (12) meses siguientes a la expedición 
de la presente Ley. 

Parágrafo 2. Para fines de certificación de la experiencia laboral, el contrato de 
aprendizaje tendrá validez de experiencia laboral técnica, profesional o tecnológica según 
la formación que curse el/la aprendiz y servirá para su proceso de primer empleo. Lo 
anterior sin perjuicio de lo establecido por la Ley 789 de 2002. 

Parágrafo 3. Cuando en el marco de la vigencia del contrato de aprendizaje se conceda 
licencia de maternidad a una aprendiz la empresa obligada no tendrá que reemplazar a 
esta con una nueva durante el periodo de vigencia de la licencia de maternidad. 

Parágrafo 4. Los estudiantes de medicina que terminen sus estudios y que cumplan con 
los requisitos de admisión para · realizar el internado médico obligatorio conforme a lo 
establecido en la Ley 14 de 1962 o la norma que la modifique o la sustituya recibirán 
remuneración mensual que no podrá ser inferior a un salario mínimo durante el tiempo 
que dura el Internado Obligatorio Rotatorio el cual será pagado por la Administradora de 
los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES. 
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En vigencia del internado médico el estudiante de medicina estará afiliado al Sistema de 
Seguridad Social Integral. Las cotizaciones a los Sistemas de Seguridad Social Integral se 
realizarán sobre un ingreso base de cotización correspondiente a un (1) Salario Mínimo 
Legal Mensual Vigente SMLMV. 

Parágrafo 5. El Gobierno nacional podrá aplicar un enfoque territorial para la asignación 
de recursos adicionales del Presupuesto General de la nación con destino a la ampliación 
de cobertura para la formación de aprendices del SENA en departamentos con mayor 
población en condición de pobreza extrema y vulnerabilidad registrada por el DANE. 

Atentamente , 

AIDA AVELLA ESQUIVEL 
Senadora de la República 
Pacto Histórico - Unión Patriótica 
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